
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad” 

 
 

COMUNICADO N° 006 
 
 

Se comunica a los postulantes que NO aprobaron la Sub Etapa de Evaluación de 
Conocimientos de los PROCESO CAS Nº 055 al 082 -MINAGRI-PCC/UA, que la 
devolución de sus respectivos currículos vitae documentado, se realizará a partir del 
día 18 al 20 de diciembre del presente, en la dirección de la Unidad/Sede Regional 
según proceso de convocatoria. 
 
San Isidro, 13 de diciembre de 2019 

 


